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I3OGOT1 
SEcRETAE1DE 

GOBIERNO 
DEVOLUCION DE COMUNICACIONES OFICIALES 

Fecha: DIA 16 vfF-S AIO 2021 

Yo JHONATAN LOPEZ LONDOIcIO id.tntificaclo con cédula de ciudadania miinero No. 75'103.982 de Manizales, en mi 
calidftd de notiticador responsable de las entreges de las comunicaciones oficiales de In Secretarmn Distrital de Gobierno - Alcaidla 
Local, inanifiesto baja In gravedad de juramento prestado con in firnia de este documento, que me acerqué a in dirección 
registrada en in comunicacióu relacionadn a continunción, is cuni no pudo ser entregada por las razones expuestns: 

— Radicado Depenclencia Remitente Destinatario Zona 

2o2J 22 3 9// / D-20 &20-/Ql FcrJi 
ORIENTE 

Motivo de la Devolución Detalle 

1. No existe dirección J 1)2/ /O' pcv ci a'/ ,fJ ? —  0 C&i 
2. Dirección deficiente .JJt q 
3. Rehusado 

4. Cerrado - 
5. Fallecido - 
6. Desconocido 

7. Cambio de Doinicilio 

8. Destinatario Desconocido 

9. Otto 

Recorridos Fecha 

1' ViSiX ft // - .2/ 3 . 
2 Visita 

35 Visita 

DATOS DEL NOTIFICADOR 

Nombre legible JHONTAN LOPEZ_LONDO11O 

Firma 
o/ 

No. tie identificación 757(03.982 d Manizale 

Nota: en caso de que el documento esté en estado de devolución fijar en cartelera de conformidad con Ia preceptuado en el aiticulo 209 de Ia Constitución 
Politica de Colombia yen el párrafo segundo del articulo 69 del Código de Procedimiento Adniinistralivo yde lo Contencioso Adniinisnativo (Ley 1437 
de2011). MrnI 
Coiistancia de fijación. Hoy, V - se fija Ia presente coiminicación. eu un Iugai visible de Ia 
Secretaria Distrital de Gobiemo, siendo las siete de Ia mañana. (7:00 am) por el término de ciuco (5) dias hábiles. 

Constancia de desfijaciôu, El presentoflcio permanecerã fijado en lugar visible al pflblico de Ia Secretaria Distrital de Gobiemo pot el término de cinco 
(5) dias hábiles y Se desfijaré él, j 3 NOV 2021 , alas cuatro y treinta de Ia tarde (4:30 p.m). 

Este documento deberá anexarse a Ia comimicacián oficial devuelta, su infoimaciôn asociarse al radicado en el aplicativo documental de archivos y 
expedientes y devolver a Ia dependencia productora pars incorporar en el respectivo expediente. 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20212236711231 
Fecha: 06-11-2021 
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Bogoth, D.C. 
(223) 

Señor(a) 
RONALD RODRIGUEZ PULIDO 
Dirección: CALLE 54 #28 72 SUR 
Correo electrónico: NO APORTA 
Teléfono: 3217572872 
Ciudad 
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Asunto: Citación para Audiencia Pñblica. 
Referencia: Expediente SDG 2021563490106733E; Expediente RNMC 11-001-6-2021-270439. 

Radicado ORFEO No. 20215630394791; Caso ARCO No. 5467485. 
Comparendo Virtual No. 002 de fecha 4 de junio de 2021. 

Atentamente me permito comnnicarle que medinte proveido de fecha 8 de septiembre de 2021, 
proferido pot el Inspector de PolicIa 20 de Descongestión de la Secrerria Disttital de Gobierno de 
Bogota D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) sefior(a) RONALD 
RODRIGUEZ PULIDO, identificado(a) con la Cédula de Ciudadrn1a No. 80072422, como 
presunto(a) infractor(a) del comportamiento contrario a la convivencia, descrito en el artIculo 35 
numeral 2° del Código Nacional de Seguridad y  Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), definido 
como: 'Tncump1ii; desacatar, desconocer e imp edir lafuncion o la orden depolicla". 

En consecuencia, me perrnito citarlo(a) para ilevar a cabo la Audiencia Piblica del Proceso Verbal 
Abreviado, previsto en el attIculo 223 de Ley 1801 de 2016, que tendrá lugat como se indica a 
contlnuación: 

FECHA: lunes, 22 de noviembre de 2021 flORA: 7:30:00 a. m. (ilegar 20 minutos antes) 
LUG.&R: Inspección D-20 ubicada en el CADE LA VICTORIA, Localidad San Cristobal. 
DIRECCION: Diagonal 37 Sur No. 2-00 Este. 

A tal diligencia deberá comparecer presencialmente con su documento de identidad en original, con el 
fri de que exponga sus argumentos, y  solicite  y  aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer 
valet para ejercer sus derechos de contradicción y  defensa. 

Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer personalmente el dia y 
hora señalados para la audliencia, en garantla al debido proceso que enmarca el derecho de defensa, 
aquella diligencia se suspenderá, y  Usted, dentro de los tres (3) clIas siguientes a ésta, deberá presentar 
prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia de conformidad con la Sentencia 
C-349 del 25 de mayo de 2017; pero si usted no justifica su inasistencia en los términos iridicados, se 
tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo. 

Salvo que el Despacho considere indispensable decretar la práctica de una prueba adicional, la audliencia 
se reanudará al cuarto cila habil a la fecha de la audiencia inicial, o con posterioridad a dlicho térrnino, 
en la cual se procederá a dictar el failo que en derecho corresponda, que para el presente caso se 
adelantara como se indica a continuación: 

FECHA: martes, 30 de noviembre de 2021 HORA: 7:30:00 a. m. (ilegar 20 minutos antes) 
LUGAR: Inspección D-20 ubicada en el CADE LA VICTORIA, Localidad San Cristobal. 
DIRECCION: Diagonal 37 Sur No. 2-00 Este. 

Se le advierte al(a) citado(a) que la audiencia se adelantara de manera presencial, y sobre cualquier 
asunto relacionado con el proceso, o de su asistencia ala audiencia, el(la) presunto(a) infractor(a) puede 
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manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) d{s a la fecha programada para la 
respectiva audiencia, a través de comunicado radicado en las instalaciones de la entidad, o al correo 
electrónico a1exander.chaves@gobietnobogota.gov.co,  con el fin de adoptar las decisiones 
correspondientes. AsI mismo y  respecto a información que requiera del comparendo, puede consultar 
la página web de la PolicIa Nacional de Colombia en el Sistema Nacional de Medidas Correctivas 
(RNMC) o a través del link https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm  cnp consulta.aspx. 

Por iuitimo, en cumpliniiento a los lineaniientos contenidos en el radicado 20212230358703 del 14-10-
2021, esta citación se efectüa a la dirección que el presunto infractor registra en el aplicativo 
institucional ORFEO, y a falta de aquella, se comunica ala registrada en el RNMC, segón corresponda; 
pero además y  con el fin de garantizarse el debido proceso, la presente citación tanibién se publica por 
el término de cinco (5) dIas, en la cartelera yb sitio web yb micrositio de la Secretirna Distiital de 
Gobiemo de Bogoth, siendo ese otto medio expedito, idóneo y eflcaz, para dar a conocer la actuación, 
de acuerdo con el numeral 2° del artIculo 223 del Código Nacional de Seguridad y  Convivencia 
Ciudadana Ley 1801 de 2016). 

Cordialmente, 

Proyectó: A1exinder Chaves Fonseca - Auxiliar Administrativa D-20 
Revisó y  Aprobó: John Jairo Saavcd.ra Rios — Inspector de Policia de Descongestión D-20 
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